
   
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

SECRETARIA 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN No 002 
 

PROCESOS QUE SE ENCUENTRAN EN SECRETARIA POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS EN TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONFORME LO ORDENA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 242 DEL C.P.A.C.A. EN CONCORDANCIA CON LOS ARTICULOS 218 Y 219 C.G.P 
      

  RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RECURRENTE 

1. 

 
 
2018-00353-

00 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
LUZ MARINA CUELLO 

GUZMÁN 

 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – COMO VOCERA DEL 
PAP FIDUPREVISORA S.A., DEFENSA JURÍDICA DEL 
EXTINTO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD – DAS – Y SU FONDO ROTATORIO Y 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL 

 
DR. ORLANDO DAVID 

PACHECO CHICA 

 
Se fijó AVISO hoy 03 de Diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 110 C.G.P. Empieza a correr el término de 
traslado el día 03 de Diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. Vence el anterior término el día 09 de diciembre  de 2021 a las 6:00 p.m.    

 

  

 

Firmado Por: 

 



Alfonso Edgardo Padron Arroyo 

Secretario Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

Sincelejo - Sucre 
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